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SENADO . ' REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 37711 

Señor 
Presidente del Sen&do, 
CIUTIAD. 

Distinguido Señor: 

Santo :Domingo de Guzmá~,, D.N., 

2 5 OVIEMR E 1911 

PléÍceL1e infor.narle, que la Resolución 
mediante la cual se aprueba el Conwrato suscrito entre 
el Est2d o Dominicano y la firs:na Aut o-IuportE,d ora, 
C. por A., en f ecba H3 de agosto de 1971, ha sia o pro­
.JJ.ulgad.a en fecha 19 de noviembre en curso, y registré:da 
con el No.228. 

JRR 
ma/ecc. 

I 
Muy atenta.w.ente, 

v 
D~. J. Ricarao 3icourt., 

Secretario Adm.inistr:.=~ ti vo de la Presidenciaº 
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~?'bt Só'a/'f/'«et 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm. 35738 10 

Al 
Señor Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

OV.1971 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congre­

so Nacional, por conducto de ese Cuerpo Legislativo de 

su presidencia, el anexo contrato de fecha 18 de agosto 

de 1971, por medio del cual el Estado Dominicano vende 

a la firma Auto-Importadora, C. por A., los Solares Nos. 

4, 5 y 14 de la Manzana No. 943 del Distrito Catastral 

No. 1 del Distrito Nacional, con una extensión superfi­

cial en conjunto de 728077 metros cuadrados, y sus mejo­

ras consistentes en una casa de una planta, marcada con 

el No. 88 de la Avenida San ...Viartín, de esta ciudad, en 

la cual se encuentra alojada desde hace tiempo la compa­

ñía compradora. 

~n el contrato de venta se establece que di­

~hos inmuebles fueron vendidos por la suma de RD$73,9~0.96 

en que fueron evaluados por la Direcci6n General del 
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Catastro Nacional, y, que, para ser aplicado como parte de 

dicho precio de venta, el Estado Dominicano reconoce a la -

firma El Granero, C. por A., anterior ocupante de la edifi­

cación objeto de venta, las inversiones que ~sta realizó pa­

ra el mejoramiento y habilitación de dicho inmueble, las cua­

les luego de ser deducidos los valores que esta firma adeuda 

al Estado por concepto de alquileres vencidos correspondien­

tes al inmueble de que se trata, se elevan a la suma de 

RD$22,750.00. El resto del precio de venta se compromete a 

pagarlo la firma Auto-Importadora, c. por A., en la siguien­

te forma: La suma de RD$10,000.00 al suscribirse el contrato, 

valor éste que ha pagado según recibo No. 0651050, de fecha 

17 de agosto de 1971, expedido por el Colector de Rentas In­

ternas de Santo Domingo; la suma de RD$15,600.48 en un plazo 

de treinta (30) días efectivo a partir de la fecha del con­

trato; y el balance pendiente en el término de un (1) año. 

Asimismo, en el contrato suscrito consta que los 

inmuebles vendidos quedan gravados con el privilegio del ven­

dedor no pagado, por el valor pendiente de pago, y se requie­

re del Registrador de Títulos del Distrito Nacional la ins­

cripci6n del indicado privilegio, lo cual garantiza el cumpli-
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miento cabal por la compania compradora de su obligación de 

pagar el valor adeudado. 

Al someter el anexo contrato a la aprobación del 

Congreso Nacional, estoy dando cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 55, inciso 10 de la Constituci6n de la Repú­

blica, por tener los inmuebles vendidos por el Bstado Domini­

cano un valor que excede de RD 20,000.00o 

Joaqu~n Balaguer. 
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~ ~~j\, SEr:,IADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
11 de noviembre de 1971 

Señor 
Dr. Joaquín B- laguer, 
Honor~ble Prrsidente de la República, 
Su Despacho.-

Honor~ble Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No. 
35738, de fecha 10 de noviembre del año en curso a­
nexo al cual remitió el Contrato suscrito entre el 
Estado .l.Jominicano y lri firma At1to=Import dora, C. por 
A., en fecha 18 de agosto de 1971. 

Pláceme participirle que el SenRdo en 
Sesión de ésta misma fecha, dictó la Resoluci6n A­
probatoria del referido contrato y lo remitió a la 
amara de Diputados para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta consi­
deración y estima, muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe ~ilva, 
Presidenteº 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

0081J Santo Domingo de uzm n, D.l1., 
11 de noviembre de 1971 

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fern~ndez, 
Presidente de la Uámara de Diputridos, 
Sn esp"'cho.-

Señor Presidente: 

Aproado por el Senado en sesi6n de és­

ta mismr.. fecha, pl·' cerne remitir a usted para los fines 

constitueionales el Iroyecto de Resoluci6n 1probatoria 

del Contr[to suucrito eni.r.t: el ~stado Dominicano y la 

firma Luto-Importadora, e.por A., en f cha 18 de ae-011 

to de 1971. 

J.tentrmente le saluda, 

,dr1 no A. Uríbe ilv~, 
Pre.iJ.ente. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo uomingo de Guzmán, D. No 
,.17 d.e noviembre de 1971 

0005 13 

Dr .... cJ.ria.110 .A. Uribe Sil va 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

be~or Presidente: 

Aviso a usted recibo ele su oficio lfo. 811 de 
fecha 11 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a 
esta Cáma:>a de Diputados la Repsolución lJ..~)r:obatoria 
del Contrato suscrito entre el ~stado Dominicano y 
la firma Auto-Importadora, C. por .A., en fecha 18 
de agosto de 1971. 

Esta Resolución fué a.:.Jrobadé',l ei-i sesión cele­
bra.da hoy, :l reni tida al Foder Ejecutivo para los fi 
nes constitucional es de lu¿;á.r.o-

ccr 
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